
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., SEPTIEMBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Ejecutivo de Banco Davivienda S.A. contra Konectra SAS, Juan Carlos Calvache. 

Radicado: 110013103 009 2021 00075 00. 

Ingresó: 13/07/2021. 

 

La Superintendencia de Sociedades admitió a la sociedad KONECTRA SAS al proceso 

de liquidación judicial y, entre otras cosas, ordenó que le sean allegados los procesos 

de ejecución que se encuentren en trámite (se incorpora la providencia a este 

expediente, la cual reposa en la baranda virtual de aquella corporación). Conforme a lo 

anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

  

1. Suspender el curso del proceso tramitado en contra de KONECTRA SAS – EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

2. Poner a disposición de la Superintendencia de Sociedades las medidas cautelares 

decretadas en contra de KONECTRA. Por secretaría, procédase en los términos del 

numeral vigésimo quinto de la parte resolutiva del auto que admitió a la ejecutada al 

proceso de liquidación. 

 

3. Se quiere a la entidad ejecutante para que, dentro del término legal, se pronuncie 

en los términos del artículo 70 de la Ley 1116 de 2006. 

 

4. Vencido aquel término, por secretaría atiéndase lo ordenado con referencia al 

emplazamiento decretado o, de ser el caso, ingrésese el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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